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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

 

 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 

27 de octubre de 2022, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

 

 

“10.  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 
 10.5(150/22) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para 

solicitar al Gobierno de España un aumento de 

inversiones en la Comunidad de Madrid y que estas sean 

acordes a las necesidades reales de nuestra región. 

 

 

 Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 

Popular, Sr. Alonso, que ha tenido entrada en el Registro General el 20 de octubre 

de 2022, nº anotación 18060, cuyo texto es el siguiente: 

 

“El Grupo Municipal del Ayuntamiento de  Majadahonda, conforme a lo previsto 

en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales desea elevar al Pleno Municipal la siguiente Moción: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Madrid no siempre fue el motor económico de España. Hasta 2017 ese título lo 

tenía por norma general Cataluña, con una mayor renta media per cápita y un 

PIB superior al de la capital de España. En los años 80, la diferencia entre el 

PIB de Cataluña y el de la Comunidad de Madrid era de 5 puntos. Las 

políticas aplicadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, junto al 

esfuerzo de los madrileños durante más de veinte años, fueron  recortando 

tal diferencia y  rompieron la tendencia y, de manera continuada desde 

entonces, Madrid viene siendo la región más próspera y con mejores datos de 

España. 

 

Además, la Comunidad de Madrid es una región solidaria con el resto de las 

comunidades y apuesta firmemente por la cohesión territorial, aportando el 70% 

de la financiación del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales. 

Dicho fondo se emplea para corregir posibles desequilibrios territoriales y 

financiar así los servicios públicos de las distintas comunidades autónomas. 

Una política de solidaridad y que busca la cohesión territorial y  social en 

nuestra Comunidad, también, apostando firmemente por los 179 municipios 
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madrileños, entre ellos Majadahonda, y que se refleja en materia, por ejemplo, 

de inversiones a través del programa de Inversión Regional. La apuesta de la 

Comunidad de Madrid por todo su territorio es clara y evidente. 

 

Sin embargo, el Gobierno de España no actúa igual que la Comunidad de Madrid. 

Pese a los datos objetivos que demuestran la solidaridad de Madrid, el Gobierno de 

España no solo ha propuesto "sacar de Madrid" a algunas instituciones sino que 

además, está invirtiendo en la Comunidad de Madrid muy por debajo de las 

necesidades que tenemos, del peso poblacional y económico de nuestra región. 

 

El Gobierno de España ya disminuyó las inversiones en la región madrileña en 

su proyecto de Presupuestos  Generales del Estado para 2022. Mientras que 

las inversiones territorializadas crecieron en su conjunto un 7,3%, en la 

Comunidad de Madrid bajaron un 8,4% respecto al  Presupuesto de 2021. Madrid, 

con un 14,2% de la población española, y algo más del 19% del PIB, recibió en los 

PGE de 2022 tan solo el 8,9% del total de las Inversiones territorializadas, cifra 

incluso inferior al 10,3% de 2021. 

 

Esto demuestra que el Gobierno de España no apuesta por nuestra Comunidad ni 

por nuestros municipios. No apuesta por nuestro municipio. Esperábamos que en los 

PGE 2023, con la grave crisis económica y social que estamos viviendo todos, el 

Gobierno de España demostrase algo más de sensibilidad y empatía con los 

madrileños. Pero nos equivocamos. 

 

La inversión prevista por el proyecto de Presupuestos Generales del Estado, (PGE 

2023) en la Comunidad de Madrid será de 1.305 millones de euros. Creciendo tan solo 

un 4,6% frente al crecimiento de la Inversión territorializada del 32,7%. Por lo que, la 

Comunidad de Madrid está siendo castigada desde 2018 siendo la tercera región a la 

que menos han aumentado fas inversiones. 

 

Recibiremos, según los PGE de 2023, tan solo un 9,7% del total de las 

inversiones territorializadas, es decir, una vez más, muy por debajo de su peso 

económico y poblacional. Sin embargo, el Gobierno de España prevé para Cataluña 

2.509 millones. Casi el doble que, para Madrid, un 92% más que para nosotros. 

 

Y si comparamos la inversión por habitante, los madrileños salimos claramente 

perjudicados. Los madrileños y los majariegos. Mientras que Cataluña recibe 

297,45€ por  habitante  y  Valencia  250,97€, nosotros  recibimos  193,35€.  Es 

decir, recibimos 104,1€/habitante  menos  que  Cataluña y  57,62€/habitante  

menos  que  Valencia, aportando la  Comunidad de Madrid el 70% del FGSP. 

 

Si se analiza con detalle además el contenido de las inversiones, el proyecto 

de presupuestos es más preocupante, tanto desde el punto de vista de 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
37

86
09

 B
D

A
L6

-X
E

D
X

W
-5

79
D

H
 B

A
24

31
4F

5F
03

07
F

3D
41

C
6E

38
66

C
87

22
F

55
03

27
07

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
aj

ad
ah

on
da

.o
rg

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

 



DOCUMENTO 

DA-Acuerdo de Pleno: 04.- CERTIFICACION ACUERDO PLENO 27-10-2022 
PUNTO 10.5 

IDENTIFICADORES 

OTROS DATOS 

Código para validación: BDAL6-XEDXW-579DH 
Fecha de emisión: 11 de Abril de 2023 a las 13:02:18 
Página 3 de 6 

FIRMAS 

1.- Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Firmado 21/11/2022 14:30 
2.- Concejal de Servicios Jurídicos y Régimen Interior del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Vº Bº 22/11/2022 
11:40 

ESTADO 

FIRMADO 
09/02/2023 11:07 

 

 

 

  

3 

 

AYUNTAMIENTO DE  

MAJADAHONDA 

(MADRID) 

 

infraestructuras, como de algunos conceptos que se imputan a Madrid. 

 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, destinará para el 

año 2023 en la Comunidad de Madrid, 123,8 millones de euros, según recoge 

la inversión regionalizada del proyecto de Presupuestos Generales del Estado 

para 2023, lo que supone una bajada del 11,3% respecto a 2022 (137,7míllones 

de euros). 

 

De la inversión prevista por ADIF en 2022, que ascendía 181,8 millones de 

euros, se ha pasado en el ejercicio 2023 a 120,2 millones de euros, un 

51,2% menos que lo presupuestado en 2022. 

 

El Presidente del Gobierno de España, al inicio de su mandato, se comprometió a 

invertir 5.000 millones de euros en Cercanías. Los PGE 2023 prevé la cifra de 

36,4 millones de euros, un pequeño incremento en relación al PGE 2022, pero 

lejos de cumplir con la promesa del Sr. Sánchez para Madrid. 

 

Pero la gravedad es mayor cuando comparamos datos con Cataluña. La suma 

total de las inversiones del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana (MITMA) y los entes y empresas públicas adscritas al Ministerio arroja 

una cifra de 612,3 millones de euros en Madrid para el año 2023, frente a los 

1.723,6 millones que están presupuestados para Cataluña. 

 

Además, el señor Sánchez ha Imputado a nuestra Comunidad inversiones que no lo 

son. 2,5·millones de euros en "Campañas informativas, divulgativas y de 

sensibilización social e institucional" del Ministerio de Igualdad, por ejemplo, 

como si la propaganda del ministerio de Igualdad fuese una inversión en Madrid. 

O 1,2 millones de euros en "Inversiones de carácter inmaterial" del Centro de 

Investigaciones Sociológicas (CIS), de manera que aquellos gastos dirigidos a 

realizar sus "encuestas" suman a la hora de calcular el total de las inversiones en 

la Comunidad de Madrid. 

 

En definitiva, los madrileños somos el motor económico de España y tenemos 

necesidades reales que el Gobierno  de España  vuelve a discriminar con el reparto de 

las inversiones. 

 

Resulta significativo, por otro lado, que las regiones donde más crece la inversión 

en 2023 son Navarra (34,7%), Cantabria (23,9%), Extremadura (16,8%) y País Vasco 

(14,1%), todas con gobierno del Partido Socialista o formando parte del mismo. 

Algo parecido sucede con las regiones en las que más han crecido las inversiones en 

estos últimos tres presupuestos de Sánchez: Navarra (84%), Asturias (80,8%), 

Comunidad Valenciana (71,5%) además de Cataluña (71,1%), cuyo gobierno, 

presidido por ERC, es un apoyo parlamentario del Sr. Sánchez en el Congreso de los 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
37

86
09

 B
D

A
L6

-X
E

D
X

W
-5

79
D

H
 B

A
24

31
4F

5F
03

07
F

3D
41

C
6E

38
66

C
87

22
F

55
03

27
07

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
aj

ad
ah

on
da

.o
rg

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

 



DOCUMENTO 

DA-Acuerdo de Pleno: 04.- CERTIFICACION ACUERDO PLENO 27-10-2022 
PUNTO 10.5 

IDENTIFICADORES 

OTROS DATOS 

Código para validación: BDAL6-XEDXW-579DH 
Fecha de emisión: 11 de Abril de 2023 a las 13:02:18 
Página 4 de 6 

FIRMAS 

1.- Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Firmado 21/11/2022 14:30 
2.- Concejal de Servicios Jurídicos y Régimen Interior del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Vº Bº 22/11/2022 
11:40 

ESTADO 

FIRMADO 
09/02/2023 11:07 

 

 

 

  

4 

 

AYUNTAMIENTO DE  

MAJADAHONDA 

(MADRID) 

 

Diputados. 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de 

Majadahonda presenta la siguiente 

 

PROPUESTA  DE ACUERDO 

 

PRIMERO. - Denunciar el trato discriminatorio del Gobierno de España a todos 

los madrileños en los Presupuestos Generales del Estado 2023, también a efectos 

de inversión, sin tener en cuenta criterios objetivos ni datos económicos. 

 

SEGUNDO. - Denunciar el reparto arbitrario de las inversiones en los 

Presupuestos Generales del  Estado 2023, sin tener en cuenta criterios 

objetivos, tales como la población o la aportación económica a nuestro país. 

 

TERCERO. - Denunciar que el Gobierno de España utiliza conceptos en los PGE 

2023 a efectos de inversión para nuestra Comunidad que no son tales. 

 

Por todo lo anterior, 

 

Solicitamos al Gobierno de España un aumento de las inversiones en nuestra 

Comunidad y que éstas sean acordes a las necesidades reales de nuestra Región, 

utilizando criterios objetivos, tales como la población o la aportación 

económica a nuestro país, favoreciendo así la igualdad que debe primar entre 

todos e impidiendo un reparto arbitrario de las inversiones.” 

 

 

 Se ha dado cuenta de esta moción en la Comisión Informativa de 

Desarrollo Urbano, de 20 de octubre de 2022. 

 

 

 ENMIENDA del Grupo Municipal VOX, que ha tenido entrada en el 

Registro General el 24 de octubre de 2022, nº 18294, cuyo texto es el 

siguiente: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Majadahonda sufre el lamentable estado de su estación de Renfe 

Cercanías, dependiente de Adif y por tanto, de las inversiones del Estado 

Central en Majadahonda, las cuales estaban previstas en 181,8 millones de 

euros en 2022 y han pasado a 120,2 millones de euros para 2023. 
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 Los majariegos lamentamos que se incumpla la “Remodelación 

integral” de nuestra estación de Cercanías publicada en el “Plan Integral 

de la Mejora de los Servicios de Cercanías de Madrid 2018-2025” de 

Renfe Adif. Dicho plan establece 57.499 € de inversión en 2019, 229.997 € 

en 2020, 574.922 € en 2021, 574.992 € en 2022 y 718.740 € en 2024, un 

total de 2.874.960 €. Para comprobar el incumplimiento de dicho plan, 

solo hace falta entrar en la cochambrosa estación de Majadahonda. 

 

 Frente a esta calamitosa situación, la Federación Madrileña de 

Municipios (FMM), no defiende los intereses de Majadahonda al no exigir 

al Gobierno de España que cumpla con las inversiones en la estación de 

Cercanías. La Federación de la que forma parte Majadahonda, tiene como 

fin en sus estatutos: “Procurar el mejor funcionamiento de los servicios 

públicos en el ámbito de la Comunidad de Madrid”, por lo que debería 

defender las inversiones estatales en Majadahonda. Sin embargo no lo 

hace por su servilismo al gobierno socialista de Pedro Sánchez. 

 

 Por lo anterior, proponemos las siguientes enmiendas: 

 

 - Enmienda de adición primera: “El Ayuntamiento de Majadahonda 

exige a la Federación Madrileña de Municipios que cumpla con sus 

fines y reclame en el plazo de dos meses al Gobierno de España las 

inversiones publicadas en el “Plan Integral de Mejora de los 

Servicios de Cercanías de Madrid 2018-2025” de Renfe Adif para la 

Estación de Cercanías de Majadahonda”. 

 

 - Enmienda de adición segunda: “El Ayuntamiento de Majadahonda se 

saldrá de la Federación Madrileña de Municipios si no cumple con 

sus fines y defiende las inversiones en la Estación de Cercanías de 

Majadahonda en el plazo de dos meses.”      

 

…/… 

    

 Sometido este asunto a votación, con la enmienda presentada por el Grupo 

Municipal Vox y aceptada en parte por el Grupo proponente de la moción, la 

Corporación, por diez (10) votos a favor correspondientes al Grupo Municipal 

Popular, cinco (5) votos en contra correspondientes al Grupo Municipal 

Socialista y diez (10) abstenciones correspondientes a los Grupos Municipales 

Ciudadanos y Vox, ACUERDA: 

 

PRIMERO. - Denunciar el trato discriminatorio del Gobierno de España a todos 

los madrileños en los Presupuestos Generales del Estado 2023, también a efectos 

de inversión, sin tener en cuenta criterios objetivos ni datos económicos. 
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SEGUNDO. - Denunciar el reparto arbitrario de las inversiones en los 

Presupuestos Generales del Estado 2023, sin tener en cuenta criterios objetivos, 

tales como la población o la aportación económica a nuestro país. 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Majadahonda exige a la Federación Madrileña 

de Municipios que cumpla con sus fines y reclame en el plazo de dos meses al 

Gobierno de España las inversiones publicadas en el “Plan Integral de Mejora de 

los Servicios de Cercanías de Madrid 2018-2025” de Renfe Adif para la Estación 

de Cercanías de Majadahonda.” 

 

CUARTO. - Denunciar que el Gobierno de España utiliza conceptos en los PGE 

2023 a efectos de inversión para nuestra Comunidad que no son tales. 

 

Por todo lo anterior, 

 

Solicitamos al Gobierno de España un aumento de las inversiones en nuestra 

Comunidad y que éstas sean acordes a las necesidades reales de nuestra Región, 

utilizando criterios objetivos, tales como la población o la aportación 

económica a nuestro país, favoreciendo así la igualdad que debe primar entre 

todos e impidiendo un reparto arbitrario de las inversiones. 

 

 

 

Esta certificación se expide a la vista del Avance de Borrador de Acta, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, a reserva de la 

aprobación de dicha Acta. 

 

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente, de orden 

y con el visto bueno, por delegación de firma de la Alcaldía mediante Decreto nº 

208/2022, de 28 de enero, de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social, 

Mayores, Servicios Jurídicos, Régimen Interior, Comunicación, Participación 

Ciudadana, Transparencia y Compras Centralizadas, en Majadahonda a la fecha 

de su firma electrónica. 

 

Vº Bº 
LA CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR  

SOCIAL, MAYORES, SERVICIOS JURÍDICOS,  

RÉGIMEN INTERIOR, COMUNICACIÓN, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA 

Y COMPRAS CENTRALIZADAS 
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